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S U M A R I O

j^BBBNACIOK—Se autoriza la erc^fación de 
I £90.00—Se autoriza la erogación de 1230.25 
—Se admite una renuncia—Se autoriza la 
6E(%aclóa de 284.10—Se concede una Ucen
cia y se nombra sustituto—Se autoriza la 
rogación de t 47.60—Se dispensa la publi- 
oación de unos edictos—Se dispensa la pu- 

. blioaolón de unos edictos— Se declara sin lu
gar una queja—Se admite una renuncia—Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
—Se autoriza la erogación de t 847.00—Se 
dispensa la publicación de unos edictos. 

;f|USTlCIA—Se autoriza la erogación de C 20.00 
—Se autoriza la erogación de 1 75.00.

OBRAS PUBLICAS-Se autoriza la erogación 
de 1 210.00.

fOMRNTO Y  AGRICÜLTURA-Se aprueba 
una contrata.

4T7SOS.
OVKHETA DE CbNTRAUZACIÓN DE CUENTAS.—  

Ingreso^ habidos en las Oficinas de Hacien
da de la República, durante el mes de octu
bre de 1909.

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de 9 290.00

Tegucigalpa: 7 de abril de 1910.
De conformidad con el decreto número 

120 emitido por el Congreso Nacional el 
día 31 de marzo del corriente afio por el 
cual se gratifica con la suma se sesenta 
pesos á cada uno de los cuatro escribien* 
tes de la Secretaría de aquel albo Cuer
po, don Casto Fortín, dop José María 
Zepeda, don José Figueroa Hernández y 
don Antonio A. del Castillo, con la de 
treinta pesos al conserje don Dionisio 
Quifiónez y con la de veinte pesos al 
portero don Ezequiel Pavón, el Presi
dente

ACUERDA:

Autorizar la erogación total de dos- 
wontos noventa pesos que se pagarán 
por la Caja Nacional en la forma indica
da anteriormente; debiendo hacerse la 
imputación á la. partida 10, capítulo I, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
▼igente. — Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario dé ‘ Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
. /osó ^ndopal.

Se autoriza la erogación de $ 230.25

Tegucigalpa; 7 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDAl
Autorizar la erogación de doscientos 

treinta pesos veinticinco centavos que 
se pagarán por la Administración de 
Rentas de San Pedro Bula á la Farmacia 
Paz y Cí ,̂ de aquella ciudad, valor de 
las medicinas que soministró al Hospital 
del Norte durante los meses de enero y 
febrero del corriente afio. Esta eroga
ción se imputará á la partida 3 ,̂ capitu
lo X n , Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General vigente.-Comuníquese*

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José Ma Satvdcval,

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 7 de abril de ,1910.
El Presidente

ACU ERD A:
Admitir al sefior Rafael Milla Hernán

dez la renuncia que ba interpuesto del 
empleo de Inspector de Policía y Hacien 
da del departamento de Atlántida, rin
diéndole las gracias por sus servicios.— 
Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José Sandoval.

Se autoriza la erogación de t  284.10

Tegucigalpa; 7 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de doscientos 

ochenta y cuatro pesos diez centavos 
que se entregarán al sefior Director Ge
neral de Policía, suma que invertirá en 
la confección de 134 vestidos que nece
sita para servicio del cuerpo de su man
do. l^ta erogación se imputará á la 
partida 1 ,̂ sección «Policía,» capítulo 
IV, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente. —Comuniqúese.

D ávtLA .
El Secretario d e , Estado en el Despa

cho de Gobem^ación, por la ley,
JoséM^ SandovcU.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 7 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder dos meses de licencia, sin 

goce de sueldo, al Inspector de Policía 
y Hacienda del departamento de Gracias, 
don José León Castro, nombrando para 
que lo sustituya, dorante ese tiempo y 
con el sueldo de ley, al Capitán Marcos 
Espinosa.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el DespMího 

de Gobernación, por la ley,
José Jf“ Saridovah 

Se autoriza la erogación de 9 47.60

Tegucigalpa: 7 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuarenta y 

siete pesos cincuenta centavos que se 
pagarán por la Caja Nacional al fletero 
Amadeo Carcasi, por la conducción de 
San Lorenzo á esta capital de trece ba
rriles y cinco cajas conteniendo materia- 
les para el Hospital General. Esta ero
gación se imputará á la partida única, 
capítulo IX, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Dá.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José Sandoval*

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 8 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Luis G. Ba rabona y 

Paulina Ortega, vecinos de Armenia, en 
este departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
diez y ocho pesos cincurata centavos en 
la Receptoría de Rentas respectiva,— 
Comuniqúese.

D ávii^ .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de G<^emación, por la ley,
José JW SandosfoL
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E E P U B iS ej:- m  m o n d v k a s

Se dispensa m puí^caeión #e -irnos edicso^ ■|='-Ooá^sSie^náo: que en Ios-^ híĥ ^ estaj 
I ^'bldáinente- acreditado pingar j

T esiid g a ip a : -5  c e  abríFdelS lO :'- l o s  seSores Bernardo í V ^ r o i l á r i  y j

Ei Presidente"'"  ̂ .
A^CUSHDA:

Kis

I Matilde., Bffióüales 'Xntercepts^o^%-.;dcna |
(Isabel Vi de Arízá el camino"'qüe éstaj

Elenteria Vallej vecinos de Cedros, en 
este deDartamento, la pEiblicación de 
edictos para q u e  contraigan matrimonio 
entre sí: previo ei pago de la suma de 
dÍ6 2  y ocbo pesos cincuenta, centavos en 
la Receptoría de Rentas respectiva. 
ComnnÍQüese. ' B-xyBtA.-'

El Secretario, de Estado en el Eespa* 
cbo de Gobernación, por la ley,

José Sandoval.

Dispensar á Benito Medina v María | coixstrnyó para conducir sus ganados a |
ios repastos que tiene en la montaSa dej 
Agua Fría j se encuentra en terreno 
■nacional; y á'uiiane éste Ea sido denun-1 
ciado por los expresados Raudales, el 
denuncio no-les da más derecbo que el 
de preferencia qn. la adjudicación, siem
pre que no sea mejorada_su postura.

Considerando:* que por loexpú ^ to, ios 
sebores Raudales ban procedido desau
torizadamente al ejecutar en terreno del 
Estado un acto que perjudica á,tercero, 
por cuya razón incumbe á la autoridad 
administrativa dictar, las medidas, del 
caso para reparar el'perjiiieio; por tanto, 
el Presidente de la República, de confor-- 
m idadcon los artículos 154» número §9̂  
y  179 de la Ley Municipal,

A C tJE E D A :

Declarar sin lugar la - queja de que-se 
ba  becbo referencia,—Comuniqúese.

D4VI&A.
El Secretario de !Efetado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
-José SaiidovaL

Se deciara sin lugar una queja

Tegucigaipá: 8 -de abril-de 1910.
Vista la queja presentada al Poder 

Ejecutivo^por los sebores Bernardo, 
Froilán y Matilde Raudales, mayores de 
edad, solteros y  vecinos de Sañ Juan de 
Flores, contraída á pedir que se revoque 
la sentencia emitida por el Gobernador 
Político de este departamento, el 9 de 
•septíeníbre del abo recién pasado, y  por 
la cual se les manda á destruir un cerco 
con el objeto de habilitar el camino lla
mado Tablón de los Marranos, situado 
-en jurisdicción dél expresado pueblo y  
que conduce á la montaba Agua Fría, 
de cayo terreno es copropietaria doba 
Isabel V. de Ariza,

R^ulta: que la expresada sentencia 
se pronunció en virtud de reclamo de la 
sebora viuda de Ariza, quien estableció 
en las diligencias respectivas, por medio 
de testigos, que ella abrió dicho camino 
y  que ha sido obstruido por los sebores 
Raudales.

Resulta: que en virtud de orden del 
Gobernador Político, el Alcalde de Po* 
bcía de Cantarranas practicó una inspec
ción en el camino aludido, y  en su infor
me manifiesta: que la parte de camino 
abierta por la actora tiene ocho varas de 
ancho y mil quinientas, más ó menos, de 
largo, á partir del punto llamado Los 
Ranchos; y que la obstrucción consiste 
en. grandes árboles derribados con ha
bilidad en un gran trayecto, de tal modo 
que evita el tránsito de gente y gana
dos.

Resulta: que los sebores Bernardo, 
Froilán y.Matilde Raudales, presentaron 
también sus testigos, cuyas deposiciones 
no desvirtúan en manera alguna la 
prueba de la sebora v. de Ariza, y aun
que quisieron establecer que el terreno 
donde se encuentra ei camino está de
nunciado y medido por ellos, se acreditó 
por la parte contraria, mediante informe 
del Administrador de Rentas, que dicha 
medida había sido impugnada de nuli
dad, cuyo incidente se encuentra en tra
mitación.

, .Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 11 de abril de 1910.
En vista ,.de la renuncia que el sebor 

General don Rafael López G. ha intesr- 
puesto del cargo de Secaretario de Esta
do en el Despacho de la Gue^a, el Pre
sidente de la República

A C U E R D A :

Admitir la expresada renuncia, rin
diendo al sebor General López G. las 
gracias más cumplidas, por los impor
tantes servicios que ha prestado al ac
tual Gobierno.—Comuniqúese.

DXv iIíA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
J osé Sandoval.

e  autoriza la erogación de S S47,00

Tegucigalpa: 11 &  abril de IQlo
El P r ^ d ^ t e

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ochocientos 
cuarenta y siete pesos que se pagarás, 
p erla  Caja Nacional al sebor Goberna
dor Político de este departamento, suma 
que invertirá en el pago de la hechura 
de doscientos cuarenta y dos vestidí^ 
para los reos de la Peníténciáría de ¿ta  
capital. Esta erogación se imputará á 
la partida' 8^, capítulo X~I~ Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese,

D á v i i a ,
Ei' Secretario de“ Estado :eñ‘ ei 

cho d e ,Gobernación,, por lá ley,
José Sandoval.

' Se dispensa la publicación de unos edicfcos

Tegucigalpa; = 12 de abril de 1910.
El Presidente

A C U E R D A ;

Dispensar á José Jorge Callejas y Ade
la Soto S., de ^ t e  vecindario, la^phíjS- 
cación de edictos para qué contra ía  
matrimonio entre sí; previo el pago d» 
la suma de .veinte y cinco. pesos en h  
Caja Nacional.—Comuniqúese.

DXviLÁ.
El Secretario de Estado en el Déspár: 

cho de Gkíbemación, por la ley,
José Sandial. -

JU STICIA

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 11 de abríl de 1910.
Habiendo presentado el sebor don 

Raúl Toledo su renuncia del cargo de 
Subsecretario del Ministerio de Guerra 
y Marina, el Presidente de la República

A C U E R D A :

1?—Admitir la expresada renuncia, 
rindiendo al sebor Toledo las gracias por 
sus importantes servicios; y

29—^Nombrar en su lugar á don Si
meón H. Hernández, con eá sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José Sandoval.

Se autoriza la erogación de í  20.00

Tegucigalpa: 12 de abril de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de veinte peses 
que se pagarán por la Caja Nacional ál 
sebor Secretario de la Corte Suprema áe 
Justicia, valor de cuatro libros eh blaa- 
eo que remitirá al Juez de Letras dá 
departamento de Ocotepeque, para ser
vicio de su oficina. Esta ero g ació n : íse 
imputará á la partida 4^, capítuloálT» 
Ramo de Justicia, del P r e s u p u ^ t o  en
gente.—Comuniqúese. :

DXviLA.
El Secretario de Estado en el Despv 

cho de Justicia, por la ley,
José Sandoval

Se autoriza la-erogación de $ 15.00

Tegucigalpa: 12 de abrú de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de setenta V 
cinco pesos qué se pagarán por la AdaU’ 
nistracíón de Aduana de Soatán bX XEn 
b in a d o r  Político de Islas de la Babí**
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refáCí^éa';-de la .jó'v^nés,^ -qu& ~ el - Concesionario hará 
;;-ír - ̂ 1  „i r :^  ináispensablé para el re pueblo

de Ío_s bosques.
29~^Mst&.̂  con cesión  .durará diez áSos, 

contados desde la ratifiea-cídn de esta

ocupa el Juzgado 
d e ’ agu ^aepaH am en to. Es- 

aTa partida 4^-
esú fvilo  rV . Justicia, del P re -
/  So^u-vi^úte.-^Cprnuii^^iiese-; - -  - | contrata por .^Congreso, líacional/'

^DXvtt,A ■ i Coñcesionario se com prorpete á
y  beneficiar, anualmente,, uba 

eáñtidad de árboles suficientes ''para que
jgi gecréta^o de Estedo -en el -Pespa- 

<3lio'de justídla, por la ley,
' José Sand-oval.

O B R A S  P U B L IC A R

-Se'aatoríza'la erogación de$210.00 ^

i Tegucigalpa:^ dé abril de 1910
i 3 presidente .

“ ¿C U B E D A :

I?—Autorizar la erogación de doscien-' 
jfcos cüéz pesos que sé pagaran por la  Ad-.. 
-mínifitración de Kéntas d& Intibueá á lá 
MudícipaUdad de Dolores, departamento 
del-iBisnio nombre, sumá.épn que el 
bierño contribuye en calidad de subsidio 
para^á'cói^trócción dé mía éasa' de és'- 
•cu^^éai dicho pueblo; y   ̂  ̂  ̂ '
 ̂ 2^-r<lDimsiotiár.^Í^&ernááor P ó litico  

^^peetíro para'qiíé'yigUé iá buena iñ 
■versión dé dicEa cantidad en la obra en 
j^fereneia^ débiéñdo%aCérse la imputa
ción á la partida destinada á Obras Pú- 

"hhcasdel Presupuesto -General,—Oomu- 
uíquese.

. DXvritA^
. El-Secretario de ̂  Estado en el Despa?" 

ehó' de' Obras Públicas,-peo* la ley;;”
José M^ jSancUyvaJ,,

pueda' dar al 'Estado un ’ producto ' de 
isnco milJpesos',cada. ,año;;y pagará.e=l- 
Gpbierno porcada  árbol que corte .em 
dicbos_puñtos, cincuenta centavos piafe. 
Esvenfendido,-jü^ue el Coñcesiouaiúo pa- 

fgará también-' cincuenta centavos por

fo m m o  T AGRICULTURA

Se aprueba una contrata

'Tegucigalpa: 28 deonarzo de 1910*
Con vista de-^la contrata que dice;— 

<raime'E. Turcios, Oficial Mayor del Mi—: 
lústerio de Fomento y Agricultura, en 
repr^entación. -_del Gobierno de Hondu
ras, que en adelante' se llamará el «Go- 
biemo,> por  ̂una- parte, -y don Alfredo 
Eoeseh,' ciudadano'francés' y  vecino de 
Tru|Íllo en,su propio nombré, y-,que en 
lo süe^iyo se denominará el «Concesio- 
aario,» han conyenido. en celebrar y  al 
électo celebran la contrata siguiente:

19 Gobierno concede permiso al 
Concesionario, para beneficiar efa ia fo r -  
Hia que tenga á bien, yaaea cortándolos, 
^serráudoios ó extrayendo las gomas y 
fesinas ó demás productos que conten
d í !  las maderas de pinó y  ocotes exis~ 
fentes en loshosques nacionales que se 
^cueutren en las serranías del inúnici- 
pio de.OIa^hito, departamento de Yoro, 
y en el lugar llamado Vaílecito, depar-í- 
*^Q ito de . Colón, Siendo entendido 
que el corte no se efectúa:^ en árboles

cada árbol de que extraiga la  trementina 
y resinas; pudíendo, én este caso, cortar 
los árboles que de tal . manera utilice, 
s ín ;p ¿^ r  ningún.núevo ÁcreeSÓT”;
/  49-^El Concesionario 'se compromete 

á.hacer el pago de los. cinco mil pesos,á 
gheiaiude, el ñúinéro aü^terior, porfeifeá- 
lldades anticipadas, én.'ka'Gaíá N ^iopáh  
Aqíida;.AdúSaa; dm TrülÜlo^jemJa'íoSEriá 
sigúíente- dos m il: quiniert'^is pelos-" 
aprobarse esta epnfeata!_por_^. jC o á ^ ^ o  
ISTacional y  t r e  m eses -despuéslbá ófeós- 
dos’mil quinientos pesos para eom^pletar 
la  primera'aúuálidáa^ - Eos'd^nás|pa¿ós 
ios .''efectuará por lá aimalídad totál^ aX 
^ n ta d o , anticipadamente y ñor el 
nO ele ésta concesión. - - ; "  í

Si e !  valor de la -madérá'^'cortada,^'' 
cediese dé iafsñma'''ai.iít3:cipa'da- í>o^ ¡eT 
C yólióésiom ad ójéste 'p^ará->el y ^ o r .d é  
cücho.excedente e n la  .forma y..cond^op 
fiés que ^ p r é ^  él presente número.** í 

M  Concesionario tendrá óbiiga'* 
éión-dé poner eú cohócimrento; délJGo'^ 
bierno, losTugáres donde .tenga estábler 
cidos sus'cortes,. á efecto^ dengue sean- 
vi^ lados por las - autoridades respecti
vas y  contados los árboles qué éste hdr-' 
te cada aSO;; - Par'a' contar-**y-verí^ag el, 
número de árboles que se corten, él"Go- 
bierno. .en. los últiínos _ meses del 
Aésignárá úii empleado y  los gastos que 
en él cumplimiento de esta comisión 
haga el designado, serán por cuenta del 
Concesionano;

69—El Concesionario tendrá derecho 
para usar las maderas que n ec^ ite  para 
construcción de casas y  caminos para .el 
servicio d é la  empresa; y  navegar .laá 
aguas" necesarias pará  ̂ conducir las ma
deras hasta el mar.

79—El Concesionario tendrá derecho 
para - descombrar, limpiar y ' u sarlos  te
rrenos nacionales gratuitamente, ya sea 
para sembrar granos ó para formar po
treros para el servicio de lá misma em
presa, pero éste no adquirirá ningún 
derecho en los terrenos que descombre 
ó  cultivé;' pudíendo, sí, adquirirlos de 
acuerdo con las leyes Agraria y  de A gri
cultura. ,
' .  89—El Concesionario tendrá derecho 
de introducir, libres de impuestos fisca

les, las maquinarias y  anexes corr^ pon - 
dientes y  demás útiles necesarios, á yai- 
.Olo ' Gobierno,, para -el servicio, de la 
empresa que va á establecer.; * Para los 
efectos de esta franauieia el Coneeslona- 
fio^déberá presentar originales las fac
turas. respectivas^ al- agente fiscal cp- 
rréspondiente .en ' el puerto dónde' se 
haga la introducción, quien solicitará la 
orden .áe líbre registro - ante' quien co 
rresponde.

09—El Conc^ionario tpndrá asimismo 
e l derecho de exportar libremente las 
maderas y  demás productos que obtenga 
de los- árboles de pino y ocote enre- 
féréíicía,

10.—El hecho de que el Conexionarlo 
deje de'enterar en la fecha antes xtipu-" 
lada  ̂ la correspondiente .anualidad, será 
motivo dé caducidad, lá' cual podrá de
clarar el GÓbíemó sin otro trámite',' que 
.el. de hacer constar él hecho.
‘ *^41.-'^E1 ^Concesionario no podrá tras- 
.paSár .á ninguna persona 6 pompaBía la 
'^ré^Jén^é'cipatráta, Sinlel previo permiso 
dpi Gpbiemo,.- /  ' - ' ' ‘ " "
.1 2 .—Con ocasión de x t a  contrata no 

pódiá ocurrirse ■■ en ningún c ^ o  y  por 
nmg^^ motivo á la -’ vía diplomática^ j~  
‘quéd^,/eíi úú’Vtó^b, .sujeta á las leye»;- 
hcmdunef^^ . '
''-íT3.—El Concesionaria :quéda sujeto á., 
las dispbsi^oñés ' ^  iás "leyes del “país-, 
-y ij^nt^  áétuahnehte, ó  que se diptéñ en* 
íp/^turó, sqb3Pev^,mídcría, en todo áque- 
lio.qjié n o -x ^  exprxametttéjestableei- 
do e n la  prxente contrata.
. ’ En fe^'dq 1q cual .firman la presénte, 
pn'Tegúeigaipa, á los yerntipcíio días 
delí m es .de marzo, de mh novecientos 
diez.-—Jaime R .'Turcios;-^A . B o x e h ;»  y  
' OonSiderañdp: qué é i  sefior Boesch e s  
coneesionaiúo para la-'abe2rtura d^^canal 
que -unirá la . bahía, de. .Trujillo con-^1 río 
Aguán,. obra de gráñ importancia que 
traerá cómo consecuencia el desarrollo 
económico de aquélla’ 'sección de la Re
pública; y  que eq este sentido cree con
veniente el Ejecutivo proteger,dicha em
presa, facilitándole la manera ■ de que 
pueda' tener fiete en los primeros attos, 
para trasportarlo por el canal, pues de 
otra manera dicha em prxa , por falta de 
movimiento, tendrá pérdidas seguras, de 
gran consideración en dichos primero» 
-anos; el Prxidente de la República

ACUERDA:

3-9—Aprobarla en todas sus p a rtx ; y  
29—Dar cuenta con el presente acuer

do ál C on grxo  Naíáonal, para los efec
tos le g a lx .—Comuniqúese.

DAv UiA.
' El Seeretaríó de Estado en el D x p a - 

cho de Fomento y  Agricultura, por la ley^
J. E . A lvarado.
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A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
tmAA saber: que con fecha 9 de febrero último se 
ha presentado á su Despacho don Jesús Pas, pi
diendo el dominio útil, por lia  de arrendamien
to, de dos lotes de terreno nacional, de cien hec
táreas de extensión el primero, sito en el lugar 
llamado “ Río Chiquito,”  iurtsdicción municipal 
dal pueblo El Progresa departamento de Toro, 
j  próximo á las márgenes del río Dlúa, el cual 
ae describirá y llmiurá así: al Norte, el “ Río 
Chiquito;”  al Sur, la línea divisoria del terreno 
ejldal báldío del pueblo “ El Progreso”  (línea 
Norte de los ejidos del municipio); al Este, mon
tana nacional Inculta y zuampos; y al Oeste, 
aguas del río Ulúa y la garganta de “ Da Bolsa,’ 
lote del terreno perteneciente á la “ Monte Plan- 
tation Oompany;”  y el segundo, de doscientas 
hectáreas, situado en el lugar llamado “ Río Oa- 
malote,”  en la misma jurisdicción municipal, 
distante del lote antes descrito como Óoa millas, 
yendo hacia su rumbo occidental, y que se des- 
■cribirá así: al Norte, el río Camalote; al Sur, 
ejidos del pueblo de El PK ^eso; al Este, mon
tana nacional inoulta, “Cordillera del Mico Que
mado;”  y al Oeste, zacateras del señor Raimun
do Padam ó, zuampos y tenreno nacional. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines legales.—Tegucigalpa: 12 de marzo de

J. E. A L V A RADO.
K1 Secretario del Juzgado de Letras 2  ̂de lo 

Civil bace saber el registro que literalmente di- 
—“ Número 155.—El infrascrito, Juez de Le

tras 2P de lo Civil del departamento, razona el 
«swlto, nota de presentación y auto que dicen: 
—‘^Denuncio de una veta.—Señor Juez 20de Le
tras de lo Civil.—Nosotros, Ireneo Sauceda, Jo-, 
sé Domingo García y Felipe Zafra, ante Ud 
con todo respeto, comparecemos á manifestar: 
que tenemos descubierta una veta nueva que 
produce oro y plata, situada en punto llamado 
el Faldeo de los Blancí», con rumbo al Noroes
te, teniendo su recuesto al Suroeste, en juris
dicción del mineral de Santa Lucía, poniéndole 
por nombre «San Rafael,> siendo sus límites: al 
Norte, con la cima de la Loma de los Blancos; 
al Sur, con la Loma Golondrina; al Oriente, con 
la Loma de la Golondrina; y al Ponien
te, con la Loma Alta. Acompañamos también 
la muestra de la expresada veta para los efectos 
legales. Y  deseando explotarla con toda la 
energía que exige la ley, á Ud., señor Juez, pe
dimos y suplicamos nos tengáis como primeros 
denunciantes en la veta nueva que dejamos re
lacionada; y, en consecuencia, resolvernos de 
conformidad nuestra presente solicitud, según 
la ley de la materia y de lo que manda el Código 

Minería.—Tegucigalpa: 24 de febrero de 1910. 
—Por ruego de Felipe Zafra y José Domingo 
García, que no saben firmar,—Ireneo Sauceda. 
—Otro sí: los presentantes somos mayores de 
edad, solteros y de este vecindario y labradores. 
—Fecha ut supra —Ireneo Sauceda.” —“ Pre
sentado en su fecha, á las dos p. m., con la mues
tra respectiva.—T. Ferrari G.” —“ Juzgado de 
Letras 2̂  de lo Civil.—Tegucigalpa: veinticinco 
de febrero de mil novecientos diez.—Admítese 
el anterior denuncio, hágase el registro corres
pondiente y publíquese en un periódico de la 
localidad, por tres veces, de diez en diez días.— 
Notiííquese.—Eduardo F. Padilla.—T. Ferrari 
G.—Registrado en Tegucigalpa, á veinticinco 
de febrero de mil novecientos diez.—Eduardo F. 
Radtila.” —Tegucigalpa: veinticinco de febrero 
de mil novecientos diez.
20 T. FERRARI G.
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	Gobernación: Se autoriza la erogación de $ 290.00- Se admite una renuncia- Se concede una licencia y se nombra sustituto.
	Justifica: Se autoriza la erogación de $ 20.00.
	Obras Publicas: Se autoriza la erogación de $ 210.00.
	Fomento Y Agricultura: Se aprueba una contrata.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Ingresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica. durante el mes de octubre de 1909.



